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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

1PARTE OFICIAL

REÁ:LES DECRETOS

En nombro de' Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el contraalmirante de la Ar
mada Don Ignacio García de Tudela y Prieto) cese en
el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, por haber cumplido el tiempo reglamentario;
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con
que 10 ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de agosto de
mil ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El. Hil1istro de la Guerrll.,

Müom..o ~<ilÁ'
'. 'i 0,0," ,'" ---::><><:>--

En nombre de Mi...Augusto Hijo el Rey Don AlIon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
de Guerra y Marina al contraalmirante de Ía Armada
Don Diego Méndez Casariego y Arangua; el cual re
une las condiciones señaladas en eFartículo ciento cinco..
del Código de Justicia Militar;

. Dado en San Sebastián á veinticinco de agosto de
mil ochocientos noveiJ.ta y dos.

MARíA CRISTINA
El Mi:al.str& de la Guerra.,

MAItcEto DE AzcÁltRAGA.

REALES ORDENES

ASUN'roS INDETERUINADOS
iC.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 1) del
mes próximo pasado, dirigió V. E. á este Ministerio, parti
cipando h..berll~ des~rrollado el sarampión tifico en la fuer-

za del batallón Cazadores de Tenerife núm. 21, alojado en
el cuerteldé San Carlos de eRa plaza~ y dando'cucntli;de'las
medidas higiénicas adoptadas para evitar el de2arrollo del
mal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo i:i1fol'lD.adb por la Inspeéción Gene~

ral' de Saiddad Militar, se ha'servido aprobarlas expresadas
medidas higiénicas que han dado resultndosatisfuctbrio; d~
biend-o continuarse en las prácticas de las mismas~ con todo
rigor, hasta la completa extinción del: foco infeccioso si no
ha desaparecido por completo.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. mucholll años. .Madrid-
25 de .agosto de 1892. .

AZCÁ1mA9A

Señor Capitán general de las Islas Canarias./

Señores Inspectores generales de Administración y. Sanid.ad
Militar.

-.-
DAJAS

2.fl. ~JECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 11 del mes aetual, promovida por el
escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, D. Eloy Feliú Nieves, que tiene su destino en este
Ministerio, en súplica de que se le conceda la licenciaa bsolu
ta, el Ryy (q. D. g.), Yeh' sn nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido.á.bien acceder á lo solicitado; disponiendo,
á la vez, que el referido escribiente sea baja, por fin del pre
sente mes, en el cuerpo á qne pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1892.

AZCÁMAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge·
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señotes Capitán general de Castilla la.Nueva é; Inspootor ge.
neral de Administración Militar.
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Señ 11' C~p¡tán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja, Burgos, Gra
nada é Isla de Cuba, Iepeotor general. de Administración
Militar é Inspector d~ la Caja General de Ultramar.

E:x:cmp. ~r.: EJl vista p'e la inst~ncia que V. E. cursó
á este Mi,nisterio, en 24 de marzo último, promovida- POr el
escribiente de te~cerlf ,((lase <I-~l ,:lllerpo A~ de Ofiomas
Militares, 1). JÓs6. d~ Santia~o Lago, e)l súplica de que se le
Jlo~~~:iQ&~ii~~'de~a'e~üzd~rMédto"mlitar-;'pensionada
con 7'5.0'P¡}S!}tru;¡ J;p.ensuales, vitalicia, por h~ber pasado vo
Iunt,a¡w.wep,te al Qja{!:'oo !le Cuba, con arregló álos artll. 1.0
y 9.6 de la rfla.l or.d~n p'e 18 de junio de 1876 (C. L. n.O 500),
el.Rey (q. p. g.),.y eI.lJ3uno¡npre ll¡!. Saina Regente del Reino,
~eniendo en cuenta que el intereeado regres9 á la Península
COI). {llitf}riorjdad .á l!lo fl;lcl;ta de 9 de diciembre de 1878 y sin
cumpUr en aqueU.!1 jala los seis meses después da terminada
la guerra, qUé lo fué en 9 de junio de dicho aúo, se ha ser
'Vido desestimar su petición, por no tener derecho á la expre
sada cruz, con arreglo á la real orden de 27 de mayo de 1877
(C_L. núm. 220).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E:Írnichos años. :Ma:-"
drid 25 de agosto de 1892.

Excmo. 'Sr.: En vista de las instancias promovidas per
los individuos de tropa. licenciados del Ejercito, incluidos
en la siguiente relación, que da principio con Manuel l)íaz
Fern'ántte~ytermina con. Manuel Santiago García, en las gue
solicitan e1,:relief y abono, fuera de filas, de las pensiones
que se detallan, anexas á cruces de que s~ hallan en poge
sión, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente dél
Reino, no ha tenido á bien acceder á dichaól peticionel!! por
los motivos que se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. niuchofl anos. Ma<1ríd
25 de agoEto de J8G2.

Señor Capitán generel deItnrgos.
AZ<JÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 21 de dicie~brede 1891, promovida por
el sargento segundo, licenciado del Ejército, D. Froilán Boyos
Rodrj~.Ilz, en solicitlld .!le relief y abono de las pensiones de
7'50 y ~'50 pesetas mensualeR, respectivamente, anexas álas
cruces.deS~ Fernando de La clase y Maria Luisa que posée,
el Rey/q. !?:.%.), yen su nombre la R~j.na.Regent.ede~,I.W~~

no, h¡{r~e9:i~o á):~~lJ~,.acg~ªer.VapetJci~ndelJnteresaéfo? ~
disponer que las expreE,adas pensiones le sean abonadas, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Santander,
dasde elLO de abril de 1890, en que dejó de percibirlas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1892.

3.a SECCIÓN

CRUCES

AzcÁRRAaA

Sefior General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militaras.

Señor Capitán general de la Isla da tuba.
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DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sir. : El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi·
ciales y escribientei del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
comprendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Zil~íai 1:JazG del Castillo y termina con D. Vicente Costell
Ferrer, pasen á servir los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1892.

¡,. ~.

.." .Azo1RRAQ~

800.ortIB~torgElnera-l.;de AdmiDisWación _itAu·. I
Señores Capitanes 'gene?a1es' de d~stJta la Ñueva, Ándalucía I

y Burgos, General Subsecretario de este Ministerio Ins·
pector general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares y
Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita

Oíbiales primeros. - .
]); 1.aea.rías B:rzo &81 Castillo, con destino en la Comandancia

general de Ceuta, á la plantilla de este Ministerio.
» En»1io. Bi.tlWñ Lááaró; con destino &n este 'MinistGorio y

prestandQ SoW-$l,;¡¡,i.ciog" BU comisión, en la ,-Capitanía
general de Andalucia, al. Gobierno militar de Huelva.

Escribientes mayores

D. Nicasio Ruiz Blanco, ascendido, procedente de este Minis
terio, queda en el mismo.

D. José Pilarte de la Arena, ascendido, procedente del Gobie~
no militar de Santander, á la plantilla de ('ste l\Hnis
terio.

Escribiente de primera

D. Vicente Costen Ferrer, ascendido, procedente de este Mi·
nisterio, queda en el mismo.

Madrid 25 de agosto de 1892.
AzoÁRRA.G~

2. 80 SECCrON

_.;.~;XFn:o~ Sr.: ~pr~ba,nd~lol?ropl.lgstd por;{. E..~ este
MlD18terIq~ en 18 ~llPes. acyra~el Rey Iq. D. g,.), Y j3n su
nombre la .Reina ~eg~J1te del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los primeroS' t'enientes d~l CueI'pd de Esta.do .ayor
del Ejército que figur~n en la siguiente reraciórl; qüe da.
prineipio con D. Rafael Coello y Oliván y termina con D. Ra
fael Vidart y Vargas Machuca, pasen, @n 1.o del próximo mea
de septiembre, á verificar las prácticas reglamentarias en
Ingenieros, en los distritos que en dicha relación ile les se
ñalan.

Dé real orden lo digo á V. É. para su cOIíociirdént6'y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. .ffi. mucho! años.
Madrid 25 da agosto de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de &taoo Mayor ael J;ljército.

Señores Capitanes generale» de CaáiUiá la 1'(ueva, Cataluña,
Andalucía, A....agón; &'ranad:i.,eastttl¡;r br Vief.t~ 1'flrvttrnt,
Burgos, Provincias VasCOñgada-s é'Islá.. P1'U~é t~pec'

tor geJitll'al.de Administración Militar.

DlltrltM en que1l!rven NOMBRES

.'

Andalucia ~ ó D. Rafael Coello y Oliván Andalucía.
Provincias Vascongadas ........•. , ~ Victor :Martin <;tarcia •.. " ..•.......•..... Castilla la Nueva.
Cataluña ) Ignacio Despujol y Babate)' Cat¡;¡lufia. .
Andalucia.. . . • • • . • • • • • • • • • • • • • •. » Gabriel Morales'y Menuigutia .•.•...•..••. Andalucia.
Castilla la Nueva................ »Daniel Gallego y Gil ..•...........•...... Castilla la Nueva.
Navarra.;:.:: •. :.:.;.; .. ; »Rafaél Paramo y Bureau Burgos.
~j¡j.lla, la ~ueva..•.••• ; . ",... . .. :t ~al.Uóu Mucientes y Vigo .•.••..••••.••..• Castilla IR Nueva.
Filipinas »Francisco Gueriguet y Vila..••.......•.... Filipinas.
Castilla la Nueva.. . . • • . . . • • . . . • .. »Enrique Vico y Portillo ....•........••... CastUlala Nueva.
ldem »G@rardo Sánchez Monge y Llanos Idera. .
ldem •... , ••• , ••. . • • . . • . . . . . •. . .. »Manuel Sªnz y lfernández...•• ó ••••••••••• ldem.
manada. ;:.. . . .. . . . . .. . . . . . .. .. »Gonzal0 Süáréz y Mendigol'ri ......•......• ldem.
CaS'tillala Viejá.......••..... ; .• »Manuel Villégas y Agustina ••............. Id.e:r;t}.
AaGki.JuGia ..• '•..' ..•..•..••...•.. »Ca-1110s :Rivera y Uruburu Andalucía.
Af.agQli. ','" '.' ~ •••••• :t. R~ael Rueda é Ibáñez......•.......••.•.. Aragón.
Ca~tilla la Nueya »Rafael Vidart y Vargas Machuca Castilla la Nueva.

Madrid 25 de agosto dé 1892.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á ,este
Ministerio,'en 1~ del mes actual, él Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los primeros tenientes dsl Cuerpo de Estado Ma~

yor del Ejército que figuran en la siguiente relación, que da
principio con D. Andrés Pérez y da la Greda y termina con
D. Francisco dodevilIa y Rogent, pasen, en 1.0 del próximo
mea de septiembre, á verificar las prácticas reglamentarias
en Caballería, en los distritos que en dicha relación se
les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor GenerallSubsecretario de este Ministerio'" Illilpector
general del.Cuerpo d~E8tado ,Mayor 'del Ejércit~.

. .. " -

Señ,ores,Ca'pitanes,glfn~rales de Castilla la Nueva, Catalu,ña,
~nPalucía y Casi#la la V,ieja é lnspector general deAdmi-
nistraci~n14ilitar. .

~l~ción gue se cita

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'!. Ma
drid 25 de agosto de 18fi2.

AZCÁIffiAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar, de Oficinas Mili~áres.,

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, ,Valencia y
Galicia, Inspector general d<!lAdministración.Militar, Pro
Vicario general Castrense y Comandante general de·Ceuta.

Relación que se cita

Ofioiales primoros

D. Manuel Noriega Rodríguez, del Gobierno Militar de Ma
drid, al Vicariato General Castrense.

» Miguel Pérez Antolínez, de reemplazo en. Elche (..A1icante),
á la Comandancia, General de Ceuta.

O.fioial segundo

D. Jacinto Valoria R1:1hiños, ascendido, continÚa.en la ,Oapi
tanía General de Galicia.

C."lll Vieja...• D. Andrés Pél'ez y de la Greda Castilla la Nueva.
Idem.... ••.•. »FranciscoGarridov Romero Andalucía.
Idem... • • •••. »Ignacio Sentmenat y Fon·
ldem. •• ••• •. • cuberhl.. .. • . •• • • . • • • •. Catalufia.
'. :t.'En;J.ilio Urquiola y Aguirre Castilla 19. Nueva.

Idem..... .- •• i :t Frimciseo Codevilla' y Ro-
,gent •••'•••••••••••••.• Idem.

Distritos
,m que s?,ven KOMBRES Distritos

á que son destinados
Ofioiales terceros

D. Gregario Ju.an Ponsoda, ascendido, del Ministerio de la
G!1erra, al Gobierno Militar de Murcia y Carlagena,
quedando en comisión en dicho Ministerio.

» José Domingo Hernánz, ascendido, del Miniliteri@ :de la
Guerra, al Gobierno Militar de. Madrid.

Mudrid 25 de agosto de 1892.

AZC.Á.RRAGA

.Madrid ~5:de agoato de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombra la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los primeros tenientes del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército, D. José Coig y Lacy y D. Carlos Roíz Menéndez,
pa!len en 1.0 del próximo m-s de septiembre á verificar las
prácticas reglamentarias en Artilleda, en el distrito de Cas
tilla la Nueva.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento J'
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1892.

Sañor Gen&:ral Sub!ecretario de el!lte Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Exorno. Sr.:' El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., se
ha servido disp¿ner que los oficiales del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares que figura,n en la siguiente relación, que
~mpieza con D. Manuel Noriega Rodríguez y termina con Don
José DomingG Hernánz, pasen á servir los destinos que en la
misma ¡eles ieñalan.

Dé réáÍ orden lb dig. á V. E. para i\'l conocimiento y

El.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la terna que V. E. eleva en lM
del corriente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina R9
gente del Reino, se ha dignado nombrar ayudante profesor
de la Academia de Aplicación de Administración Militar, al
oficial segundo del cuerpo, D. Laureano Tinreíro, Seijas, que
hoy presta sus servicios en el distrito de Galicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ02. ,MadrId
25 de agostó de 1892. - ,

, ' . ,AzcÁRR~ltÁ

Señor ~nspect~r)~en5ralde Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia
. ~ .- " ;. ';.' :: "..,

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la ;t.lei
na Regente d!.ll Reino, 'se ha dignado dispóner que i !9.s.'J8
segundos tenientes de Caballería comprendidos en la siguien.
te relll.cÍón, sigan, durante el curso de 1892 á 1893,!las cIa·
ses teórico prácticas de la Escuela de Equdtaeió'n. ' "
, De real orden.lo digo á V. E. para·su conocim,iento y

efectos consiguientes. Dios.Kl?-l;tJ;de,:á,V. :m.. mp'ch9J3 J¡lños.
Madrid 26 de agosto de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Oapitanes gen.rales de lo" Dütritol • fuiptCtor ¡e.
n~nl.8A4miui'st'Fact6u Ifili~.
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ReZación que se cita
INDEMNIZAOIONES

NOMBRES Regimientos á que pertenecen
10.& SECCl:ON

D. Bernardino Amores Zarza ..••.. Regimiento del Rey.
,. Manuel Guillén Ortega .....•.. ldem de la Reina.
,. Basilio Gálvez Puig ........•.. ldem del Principe.
,. Rómulo Zamora Andreu ..•.... ldem de Borbón.
,. Francisco Velarde Valle •••.... ldem de Farnesio.
) Antonio Matres de la Torre ..•. ldem de Villaviciosa.
,. Felipe Escalada Ceballos .••... ldcm de España.
) Santiago Esteban Valentín.... ldem de Sagunto..
,. Pablo Rodríguez García .....•.. ldem de Santiago.
) Emilio Marin Valcárcel. .•..•. , Idem de Montesa.
.) Antonio Seoane Caño...•.••... ldem de Numancia.
.) Francisco Cabanas Blázql.lez ..•. ldem de Lusitania.
) Luis Funoll Mauro ..••••...... ldem da Almansa.
.) Emilio Esparza Torres....•••.. ldcm de Alcántara.
) Eduardo Velasco Martín •.••..• Idem de Talavera.
.) Antonio Luzunariz Noain ...•.• Idem de Albuera.
.) Manuel Alfaraz Medrano••.... , ldem de Tetuan.
.) Antonio .Candela Gálvez •.•.•.. ldem de Castillejos•
.) Luis Massó Bru ....••••••••••. Idem de la Princesa.
.) Luciano Paz Tejada.....•..... ldem de Pavía.
) Manuel Carmona Garcia•....•. Idem de Alfonso XII.
.) Zacarías González Chamber . • •. Idem de Sesma.
,. José Porras González .•.••••••. ldem de Villarrobledo.
,. Teodoro Iradier Rerr<>ros •... " ldem de Arlabán.
.) Antonio Pina Cuenca ....••.... Idem de Galicia .
.) José Sebastián Erice..•••••.... ldem de Mallorca.
.) Mariano Araciel Febrer..... '" ldem de María G'ristina.
t Avertano González Fernández •. Idem de Vitoria.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha seJ:Yido aprobar las comisione!'!
de que V. E. dió cuenta á Cite Ministerio, en 5 y lO del co
rriente me!:', conferidas al personal comprendido en la r0Jn·
ción que á continuación se inserta, que comienza con D. Má
ximo Lema Currás y conduye con D. Antonio Alonso, dec1n.·
rándolas indemnizables con los beneficios que señalan los
artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1892.

AZGÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar .

Madrid 26 de agosto de 1892.
AZCÁRRAGA

:Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES

Articulos
del reglamento
ó real orden en

que están
comprendidos

Puntos donde
se desempeñó

la comisión
Comisión conferida

Reg. Cab.11 de Galicia.· Capitán ...... » Eugenio Gutiérrez, ....

E. M. del Ejército .... Comandante. »Arturo de Ceballos ....

6.0 bón. Art.a de Plaza l,er Teniente» Jaime Ozores ..
Admón. Militar :. Com.o de 2. a . )) José Iturior ..
ldem ......•..•....• OficiaI2.0 )) JuanRodríguez .
ldem Otro »Juan Basset .
Idem. •••••.•.•.•... ' Otro........ »Generoso Beledo '
ldem , Otro »Luis Martínez ..
Idem •••••••••..•.•• Otro........ »Laureano Tenreiro ..••.
Idem ••..••••• , ....• Otro 3. o ••• , »Antonio Alonso ...••..

Tdem de Sahiá Otro .
Zona militar de Verín. Capitán•....
Tdem de Mondoñedo.. Otro .
Tdem de Ribadavia ... Otro.....•..
Tdem de Santiago.... Otro .
Tdem .•...•....• ~ ... l.er Teniente
Tdem••........•.... Otro..•.....
Idem de Orense. . . .• Otro.....•..
Idero de Vigo Otro .
Tdem. _ : '1 Otro ..
ldem de Momorte , Otro .
Ídem de Betanzos 1Otro .
ldem de Lugo ¡Otro .
Reg. lnf.a de Murcia. Otro .

Ponteveelra .••. Cobrar libramientos en íd.

Padl:ón Conducir caudales en julio.
Coruña Retirar libramientos en íd.

Coruña y Lugo. Retirar y cobrar íd. en íd.
ldem .....•.•.• lelem.
Coruña y Orense lclem.
Coruña Ielem.
ldem Tdem.
Idem ...•.•••.. Idem íd. y conducir caudales en íd.
Ielem •..•...... ldem.
Idem .....••.•. ldem.
Idem .....•.... Retirar libramientos en íd.
Pontevedra .... Cobrar libramientos en íd.
Idem ..•....... lelem.
Lugo y Monforte Idem íd. y conducir caudales en id.
Betanzos..•.... Conducir caudales en íd,
Coruña Retirar libramientos en íd.
Vigo, Ponteve-

dra y Orense. Conducir caudales en íd.
Santiago rdem.

\Santiago, pO~1.te-\AdqUirir datos relacionados con los su·

I
yedra, V:go, cesas de Pontevedra y de alteración
Tuy y o t r o s del orden público.
puntos.....•.

¡Ferrol. ..•••..•. IEnsayar granadafJ explosivas en julio.
\Pontevedra,l
'/ Lugo, Or(}nse(Asistir á unas subastas en jdlio.

y Santiago ,
Pontevedl'a Cobrar libramientos en íd.
Coruña ..•..... Idero y conducir caudales ep. id.
Idem.•.....••. rdem.
Val.\adolid .••.. Conducir 'reclutas en marzo.

2~

24

24

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

24

10 Y 11

10 Y11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
24
24
24

Reg. Tnf.11 Rva. Padrón 1.er Teniente D. Máximo Lema Currás.
Tdem de Estrada•.••. Otro........ ~ Vicente VillaozBolaños
Tdem de Tuy..•.••... Capitán..... ) Adolfo Sánchez de la

Peña ••....•..•. '"
Tdem de Villalba.•••• l.er Teniente ) Jacinto González Fer-

nández .....•.....•
» Antonio Leal Barahona
) Juan Malina .
» Manuel Martínez ....•.
» Ricardo Cansino .
» Federico Idigoras .
» Eulogio Colmeiro..•..
" Manuel Declés ......•.
» José Alvarez Vázquez.
>l Ventura Mal'tínAguilar
» Francisco Urbina .
>l Juan Menéndez .
» Alfredo Díaz ..•.......
» Juan Villares .
lo} Antonio Prieto .

MadrId 25 de agosto de 1892. AZCÁRRAGA
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1.11 SECCION

ORGANIZACIÓN

5.1\ SECCrON

-----.-.-..........-----

EECLUTA:MIENTO y REE:MPLAZO DEt EJ'ÉltCITO

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
25 de agosto de 1892.

AZdÁRRA/JfA

Señor General Subsecretario de elite Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de los Distritos, Inspector ge·
neral de Administración Militar y Comandante general de
Ceuta.

AZCÁRRAGA

AZCÁR:rtAGA

-.. -

LICENCIAS

9,3 SECCIÓN

iO.a SECCIÓN

:M:ATEEIAL DE HOSPITALES

Señor....

Circula?". Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se
recuerde á V. E. que, con arreglo á la real orden de 11 de
enero de 1883, los individuos enganchados ó reenganchados
que regresan de Ultramar á continuar sus servicios á la Pe
ninsula, no tienen derecho á disfrutar de licenoia, y sólo en
el caso de que por el mal estado de Sll salud necesiten ha
cer uso de ella, podrá concedérsele por el plazo máximo de
cuatro meses, y haciéndoles presente que el tiempo que la
disfruten no les servirá para extinguir el compromiso de
enganche ó reenganche que, según la legislación vigente,
debe sl<rvirse día pordia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOR. Ma
drid 25 de agol3to de 1892.

Cil'cuiar. Excmo. Sr.: En vista de haberse manifestado
á este Ministerio, por alguno1! Inspectores generales de las ar
mas, las dificultades que se preEentan para que las comisio·
nes liquidadoras de los cuerpos disueltos por el real decreto
de 16 de diciembre del año último, puedan terminar su co
metido dentro del plazo que señala el arto 26 de las instruc·
ciones aprobadas en real orden de 22 de junio -próximo pasa
do (C. L. núm. 176), la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha. servido resolver
que siempre que por Icausas justificadas y á juicio de dichos

i O. A SECcrON Inspectores generales se considere necesario prorrogar la.. i existencia de las citadas comisiones liquidadoras, lo verifi·
Excmo. Sr.: En VIsta del eSCrIto que, con fecha 11 de i quen; en la inteligencia, de que el nuevo plazo que les con

mayo. úl:i.Ir..o, dirigió ~'. E. á este Ministerio: solicita~do Icedan, no podrá exceder ~e do~ mescs, debiendo en estos
autOrIZaClOn para adqUlnr los aparatos necesarIOS para lUS-/ casos dar cuenta á este Mlllisteno.
talar un gabinete hidroterápico en el Hospital militar de De real (.rden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
Burgos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Ma
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección I drid 26 de agosto de 1892.
General de Administración Militar, fe ha servido conceder 1 AZCÁRRAGA

la expresada autorización, para que se adquiera, mediante ¡ Señor.....
subafta, con arreglo á las d:sposiciones vigentes; disponien-
do, al propio tiempo, que el aparato atmiátrico Valenzuela,
con sus accesorios, se &dquiera por gestión directa, y que
tanto las 98'50 pesetas importe de éste, asi como las 1.579
pesetas á que asciende el de los aparatos hidroterápicos,
sean cargo al cap. 8.°, arto 4.° lI'faterial de Hospitales del
presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
25 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Inspeotor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 11 del mes actual, manifestando
que el soldado del cupo de Ultramar, José Usabiaga Ocerín,
habia intentado ser substituido por Francisco Acero García,
del reemplazo de 1888, exento del senicio como compren
dido en la. ley de 21 de jillio de 1876, sin haberse efectuado
la substitución, por que las Comisiones provinciales se opo
nen al ingreso en caja de los mozos á quienes se otorgan 105

beneficios á que dicha ley se refiere; resultando de esa opo
sición que dichos exceptuados no pueden considerarse como
reclutas en depósito pertenecientes á su zona, ni como licen
ciados absolutos, circunstancias que han de reunir los subs
titutos, según determina el arto 159 de la ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí- del Reino, se ha servido disponer:
na Ilegente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues- 1.0 Los mozos exentos del servicio en virtud de lo dis
ta de inversión de 2.000,000 de pesetas que se asignan á ese pue~to en el arto 3.° de la ley de 21 de julio de 1876
mflt8rial, ron CI1.rgn á 1m; 6.000,000 que, ron arreglo al rpal (C. L. núm, 614), ingresarán en caja comO reclutas en depó.
d(·creto de 31 d J julio último (D, O. núm. 251), dehen in- ¡ ·sito, con arre¡rJo a lo prescrÍpto en la real orden de 5 de no
vn·t~rso. ('~l rnat"r!nl de guerra.' y de los fondos sobra~tes ('J\ Iv,iombr,' do 18Si'Í (~'. L. núm. ,jií2), dÍl:i~ida po: el 1'Yliniste
el cJerrant) antc1'lor, portellCrH'ntes, como los antes Cltadúi:', I 1'10 de la Gouurnacllln al Gobernador CIvIl de VIzcaya.
al anticip'O que hace al. Teso3:o '61 Banco de ESI*~.a.., I 2.0 • LOIil expresados reclupas po~rán ser admitidQ. ?omo

De real drtle-1\ le 1iI,igoá V. E. ¡ia-ra tu cAA:1tronnl.@nto y ilUl:iitltUftlS de o'trds mt1zQl'l de su mlStua ~bna.j por reuJUl' ltl.S
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condici'ones que establece el arto 159 de la ley de reempla
zos y no estar comprendidos en las excepciones que deter
mina el arto 160 de la última citada ley.

3.° Que la8 zonas de ese distrito admitan como substi·
tutos á todos los individuos que se hallen en la expresada
situación, siempre que'r61unan los demás requisitos legales.

4.° La presente resolución servirá de regla general
para todos los casos que puedan presentarse en los reem·
plazos sucesivos.

De real orden lo digo á V. E. p~a su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de ago~to de 1892.

AzoÁRRAGÁ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

"~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Escolástica Puerta y Puerta, vecina de Alcacer (Guada.
lajara), en. solicitud de que se exima del servicio militar
activo á su hijo Jorg~ Moral Puerta, por haber fallecido, el
día 10 de mayo último, el otro hijo que atendía hÍ. la rsubsia·
tencia de la exponente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
la petición de la interesada, por oponerse á ello el arto 86
de la vigente ley de reemplazos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal!!.
Madrid 25 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzOÁRRAG~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta Camilo Mares Diz, en solicitud de que se le exima
del servicio en Ultramar, á que ha sido destinado por ha·
berle declarado prófugo la Comisión provincial de Orensa,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, teniendo en cuenta las prescripciones del arto 89 de la
vigente ley de reemplazos, no ha tenido á bien acceder á
dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1892.

AZCÁRRAQA

Señor Capitán general de Gallcia.._--
RECTIFICACIONES

10.11. SECCION

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido uJi error material
en la redacción de la real orden de 22 del actual,(D. O. nú'
mero 183), referento al retiro del oficial primero del cuerpo
de su cargo, D. Joaquín Márquez Rodríguez, el Hay (que Dios
guarde), :r en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
'tenido á bien resolver que la expresada soberana disposi
ción ee entienda rectificada en el sentido de que los haberes
pasivos que en la misma se señalan empezará á percibirlos
el interesado desde 1.0 de septiembre próximo, causando
baja por fin del presente mea.

D\'l real 6l"denlo digo 4 V. E. para su conooüni~ntoy

demás efectos. Dios guurde á V. E. mucho3 años. Madrid
25 de agosto de 1892.

Azc.Á.RlU.&A
Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Presidinte
del Consejo Supremo de Guerra y)Iarina.

-.-
3. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instanei~ que V. E. cunó
á este Ministerio, con fecha 13 del mes actual. promovid"
por el capitán. de la Comisión da Estadistica y RequisiQió.n
afecta á la Zona militar de Monfol'te nÚm. 54, n. 19'Ilo,cio
Gutiérrez SuáreB, en solicitud de pasar & la. ¡;it"t:l&eh'¡n dt
reemplazo, con residencia en Pola de Gord.6n. el Rey (qu6
Dios guarde), yen su ntlmbre h\ R~lna Rasenta del Reino-¡
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solici.
ta, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 18 de ene·
ro último (O. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS! años. Ma·
drid 25 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Gallcia y Castilla la Vieja 9
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por .1
primer teniente;) da ll,t Comandan,cía q.e Huelvll de ese insti
tuto, D. José Manso Losada, en súplica de que s@ le conceda
el pase á situación de reemplazo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in- .
formado por V. E.• no ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado. una vez que no existe personal de I'lq

clase en dicha situación en condiciones de ser colocado.
De real OI'den lo digo á V. E. para Sll cooocimiento y

demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos, ~os. Ma
drid 2/5 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de C.arabinerGs.

Señor Capitán general de And(llucía.

Excmo. Sr.: En vista de ·la instancia que V. E. cursó
á ee¡te Ministerio, con fecha 12 del mes actual, promovidá
por el tercer profesor del Cuerpo de E;quitación Militar. con
destino en el regimiento· Lanceros de Villaviciosa, Don
Antonio Torres Verdes, en solicitud de pasar .á situación de
reemplazo, con residencia en Granada, el Rey (q. D. g.), Y
en nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
oonceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á
lo prevenido en la real orden de 18 de E1pero del año actual
(C. L. núm. 25) •.

Da la de S. M. lo digo á V.:EJ. para su cOllOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.}¡:J. m~cp'Q~ 3ñolf. J\:1:adrid
25 de agosto de 1892.

AZOÁBRÁGA

Señor Inspector general de Cab¡llIería.

Señores Capitanes generales de ~xtremaduray q.rlmªd~ 4 Ir¡I'

pector general de M~i"'epjl'm.~.'
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SUCESIÓN DE :MA.N'DO

SUBSECRETARtA

Ci,·cular. Excmo. Sr.: ,Habiendo regresado á esta cor
te el teniente general D. Joaquín· Sanchiz y Castillo, inspec
tor general de Administración y Sanidad Militar, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que vuelva á encar
garse dEll despacho de las Inspecciones generales de dichos
cuerpos." ceaando, respectivamente, en el mismo el intenden
te de división D. AntoDi~do, la.s P.eñas 'y. Bretón, y el ins~

pootOl' médico de segunda clase DJ Sebastián,Vid,al,y, LafoJÚ.
Del'eal Ol'den lo digo á. V. E. pars su conocimiento y.

fi:ne~ consiguientee. Dio~ guarde á V. E. muchos, añoll.
Madrid 26-de agosto de 1892.

AzCiRRAGA

Sé1ior.....

- .....

St1ELDOS, :B:üERES Y: GRATIFICAOIONES,

iO.a SECCIÓN

Excm.o. Sr.: En vista de la propuesta justificada que
remitió V. E. á este Ministerio con fecha 28 d.el mes próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.)"y en su n~mbre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se abone á los
dos capitanes y tres primeros tenibUtes del cuerpo de su car
go comprendidos en la siguiente relación, las gratificacio.
nes de efectividad que en la misma se expresan, desde las
fechas que también se indican, lae- cuales les corresponden
con arreglo á la ley de 15 de julio del año último (C. L. nú
mero 265)..

De real orden lo d.igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1892.

AzcÁ.R1tAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

/Señores Capitán general de 1M Provincias Vascongadas.é fua·
pactor general de Adtninistraeión Militar.

:J:IDpleoll NOMBRES.

Relación que se cita

Deitino ó aituación actual Gratificación que ¡;.e concede,

Desde 1.° de abril

Capitán•••. ID. Ventura Fontán y Pérez de Santamaria... ¡Ministerio de la Guerra•••..•....••.. IDe 12 años.

Desde l.° del mes actual

Capitán ••. o D. Luis López Garcia. • . . . . . . . •• ..;...... Ministerio de la Guerra...•........ ,. De seis años.
1.er teniente :1) Manuel Quintero y Atauri. • . . . • . • . . . . .. Capitania General de Vascongadafi. . •. ldem.
ldem•••••• ~- Luis·Irlea y Salas .•...•••• o, ••••••••••• Idem•......•...•.......•.......••• ldem.
Idem ••••• , > Gabriel Vizmanos y Font••.•...•••.•... Ministerio de la Guerra..••. o •••••• " Id@m.

Madrid 25 de agosto de 1892. AZCÁRBAGA

EXGmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 15 de junio último,
promovida por el segundo jefe lile la Caja de recluta de la ex
tinguida Zona ~ilitar de Cádiz n.O 19, en solicitud de auto·
rización para reclamar, nuevamente, en adicional al ejercicio
cerrado de 1885.86, la suma de 2.016'50 pesetas, importe de
socorros de permanencia y tránsito suministrados, por la
también extinguida Caja de l'eclutas de AIgeciras, á indivi
duos del segundo reemplazo de 1885, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración :'Mi·
litar, y teniendo en cuenta que en tiempo oportuno se prac·
ticaron las gestiones necesarias para el' cobro de dicha suma,
ha tenido á bien autorizar á la Comisión liquidadora de

. cuerpos disueltos de la Peninsula, para que formalice la
correspondiente adicional al cap. 4.°, arto 1.0 del referido
ejercicio, justificada con las relaciones originales de los so·
corros facilitados y copia de esta real orden, á fin de que su
importe Bea incluido, previa liquidación y en concepto de
Obligaciones' que carecen de crédito legislativo, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. 'para su ctnlocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. .El. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 13 de junio último, promovida
pór Ell oomandante mayor del regimiento Infantel'ia de To·
ledo núm. 35, en solicitud de autorización para poder re·
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la suma
de· 172'04 pesetas, importe de ~ paga del mes de mayo de
1891 del primer teniente d.el Cuadro eventual del tercer bao
tallón de dicho regimiento, D. Angel Díaz Varela, y el ha
ber del mes de junio del mismo año del soldado David Fer
nand·ez Incógnito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido' á
bien conceder la autorización que se solicita; debiendo foro
mar~e dicha adicional con aplicación al cap. 6,Ol arto 4.°1 y
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ObservacionesDestino
ó situación actual

Relación que se ciia

NOMBRES

» Antonio Cebreros Moreno ••.• 7.° id .••••.••.• '1
» José Menéndez Ossorio •••••• 9.° id•••.••••••
» Baltasar Salas Guillehuma••• 2.° id••••••.•••
» Salvador Miilán de J~l'lús..... Colegio de Guar'j'

días Jóvenes .•

D. José Maria Gómez Suárez •.•• 2.0 tercio .
» Manuel Vives Morey 5.0 id ..

Hasta ftn de may. dlti.
» Ricardo Pérez, Acevedo •••••• 7.0 id. • • • •• •• •• mo, tn qU.ISMIA16

t upit'l.

..

Señor Inspector general de Infantería.

Señal: IIlspector general de Administración Militar.

AZO.Á.RRAGA

unirse á la misma los respectivos justificantes dE' revista
9riginales, para que, previa liquidación, pueda Eer incluido
su importe, en concepto de Obligaciones que ral'ecen de crédito
legislativo, en el primer proye9to de nresupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vi.sta de las propuestas justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, en 5 y 9 del corriente roes, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desde 1.0 dé dicho mes, se abo
ne la gratificaéión de seis años de efectividad aloficial se
gqndo del cuerpo de su cargo, D. Mariano Benac yCia, desti·
nado en el distrito de Burgos, yel sueldo del empleo supe~

rior inmediato, á los comisarios de guerra de segunda clase
Don Arístides S6enz de Urraca y D. Federico Cantos y Palan
ca, yal oficial primero ·D. León González Berjano, de reem·
plazo este último en las Regueras (Oviedo), y con destino en
esa Inspección General los dos primeros; ventajas á que
tienen derecho con arreglo 'á lo dispuesto en'las reales órde
nes de 15 de julio de 1881 (C. L. n\Ím. 2M) y de 27 de ju
lio último (C. L. mi.m. 239).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su eonoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV.E. cursó
á este Ministerio con 8U escrito fecha 10 de junio último,
promovidá por el comandanttl mayor dei batallÓn Cazado
res de Gran Canaria núm. 22, en solicitud 'de abono de la
suma de 164 pesetas, importe de gratificaciones de 40 pla
zas que tuvo vacantes 4e la fuerza r~lamEin:taria·durante
el mes de marzo último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reins Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Adminifltración Militar; y.teniendo
en cuenta lo dispuesto por real ord~n eircular de 25 de fe
bI'ero último (D. O. núm. 44) en su regla 7. a, ha tenido á
bien conceder el abono que se solicita; debiendo hacerse la
reclamación en extracto adicional al ejercicio de 1891·92 en
BU semestre de ampliación y con cargo al cap. 6.°, arto 4.°

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.'3 efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. .Ma
drid 25 de agosto de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor:lilspector general de Administración :Militar.

Madrid 25 de agosto de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas que remitió
V. E ..á este Ministerie con Íechas 23, 27 Y28.del mes próxi
mo pasado, 1.0, 6 Y11 del corriente mes, á favor de los ofi
ciales del instituto de su cargo que, hallándose comprendi
dos en la disposición 2.a de la real orden de 27 de mayo últi
mo (C. L. núm. 153), optan por el sueldo de primer teniente
con la gratificación á que tienen derecho, según los años de
efectividad en su empleo, en vez del sueldo de capitán de
InfanterÍa 'que se lés concedió, el Rey (q. D. g.), y eh su
nombre la Reina Regente del Reino, seha servido disponer
que, 'á pártir d~ 1.°"de julio del año último, se' abone á los
oficiales incluidos en la siguiente relación, lidemás del suel
do de primer teniente, la gratificación de efectividad de
doce años; cesando desde la fecha indicada en el percibo del
!ueldo de capitán de Infanteria que obtuvieron por real
orden de 24 de agosto de 1891 (D. O. núm. 183), la'cual que
da sin efecto en la parte qu,e á los interesados se refiere.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1892.

AZO.Á.RRAGA

Safior Inspector general de la Guardia Civil.

Setiores Capitaners generalee de Castilla la Nueva, Valencia,
Aragón, Castilla la Vieja é Iala~&leaJ'elJ é Inspeotor gene·
ral de Allmbúsiraoión Mili'tll'.

AzO.Á.RRA.GA

Señor Inspector general de AdmjJ}istración Militar.

Señores Capitanes generales de..B!1rgos y C~tillaJaVieja.

Excmo. Sr.: En vista de la intancia que V. E. cU}:só, tí
este Ministerio con su, escritó fecha 9. de abril último, pro
movida por el sargento del 7.0 bata,llón de. fla"a, Atilano
Bartolomé Petisco, en súplica de que lese~n abonadgs 1011

haberes y pluses de reenganche correspondientes, á los :me·
ses de junio y julio de 1886, tiemp0 que pasÓ conlieepcia
como regresado de Ultrap;¡ar, el Rey (q. D. g.), yen su n9,m
bre la Reina Regente delReino, de acuerdo con lo informa~o
por la Inspección General de Administración Militar, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por carece]; do
derecho á lo que solicita, una vez que los haberes que ¡e·
clama los percibió como pagas de auxilio de marcha á su
regreso de Filipinas; yen cuanto á los pluses de reenganche,
por no estar comprendido en la real orden de 24 de febrero
último (D. O. núm. 43), en que apoya su reelamación. Es
también la voluntad de S. M., que dicha soberana resolu
ción se entienda aclarada en el sentido de que sus efectos
son á contar desde 1.° de enero del año próximo pasado¡
quedando anuladae las conee,liones de devengos Itnteriores á
la referida fecha fundadas. en la mencionttda real orden.

D'e la de S. M. lo digo á E. V. para S'tl. conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

namente se remitirán los nombramientos correspondientes.
Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de agos·

to de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

El Genenl encargado del despacho,

He)'rera

Excmos. Sres. Coma.I}.dantes generales Subin.pectores de
Artillería de los Distritos.

Madrid 23 de agosto dlll8D2.

Relación que se cita

.-.-

;. ;..

NOMBRES '. t· ·Cáte.góftáCuerpos á que
á que pertenecen ascienden

----
Pascasio Caetll.fieda Valbuena.•• S,er reg. Montado ••
Sa-ntiago Torij-a'Fernández•• , ••• -5.0 íililin : ..•• ; ••..
Santia.go Roca Sarré..•• '.' • •• • • .7.0 ídem ••••••••••
Eduardo Martínez Escribano.••. ldem••••..•.•.•••
Antonio L6pez Redondo 8.0 ídem .

.:Re:rn-ardo Bneno-pooada Hernán· 1.a. e16oM.
dez. o. oo •.....• o' .•......... ldem •.•••.•••••••

Juá!1:Mar~pez.R2.drí13tlez ..•.... 10.: .
Sal:v&dor 8abap> .tterr10 ••••••••• 11. ídem •.••.••••
Francisco Díaz García.. • • . • • • •. 12 o ídem ••..••.•.
Lorenzo Chacón Navarro .•••• O' 14:.0 ídem .••• o ••••. . . .. ..' . ,.... . f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó
á este Ministerio con fecha 18 de junio último, promovida
por el músico de primera clase, que fué, del regimiento '
Infantería de Gerona nú.m. 22, Víctor de Nicolás Pachaco, hoy
retirado, en solicitud á..é abono del haber del mes CIe mayo
?-~l~ñ~ ~~tu~, <¡l;le no percibió por habir sido dado de baja
en dicho cuerpo anúis dé que se íé concediese ei retiro, el
Th.ly (q. D: g.), y en su nombre la Reina Regénte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, yen harmonía con lo dispuesto en
el arto 3.0 de la real orden de 3 de enero de 1867, ha tenido
á bien conceder el abono que Ee solicita, y dispensar al re·
currente de la presentación deí justificante de revista de di
cho D?-es-,; <:lebie~~o practicarse la reclamacIón, por el ~en·
,ci0!13.do regimient0, en adicional al ei~rcicio de 1891.92.y
en su S~JlleFrtE,t:. (le ~:r;np~~ción.. ,.

~e; real orden lo digo á V. H. para euconocimiento
y demás efectoio Dios guárd,e á V. E. mochos años. Mgdrid
25 de agoato de 1892. .

A.zCÁRRAGA

Señor CapitáR ganenJ. de--.Attgún;

Señor IÍJ.sp6.Giíor geu~J:'al Q:~A;,~j~s~ón ~tar.: ._ ". n¡-SPOOClON·GENERAL.DEl.. C1J',E,R,PO .AUXILIAR

DE OFICINAS MíLITARES
# t '

EIRfULARES' y DÍspBSlf:IONRS
. ~ ..... , , .' -.. .

DI LA SUBSECRETARIA I DE LAS U3PUeWliS GUERHIS

~m·

:i:lIfSPECOIóN GEl\"'1!l1tAL DE AR.TILLERíA

Cit·cular. Excmo. Sr.: En uso de mil!! atribuciones, y
con arreglo á lo que previenen los artículolil 4.o y transitorio
del reglamento d~~oftill~--guarhiciollilrol'ld'el Ejér
cito, aprobado pórreal orden de 2'3' de julio último, he te
nido á. biel?-'aseende! á primera clase, por contar más de
doce años de serVicios como contratados, á los individuos
que figuran en la siguiente relación, que da principio con
hscasio Castañeda Valbnena y termina con Lorenzo Chacón
Navarro, y prestan SUIi1 s-erviciol! en-laa-seecrones montadll:s '
del arma de mi mando que se expresan, á los que oportu·

Excmo. Sr.: En uso dEjlas ~ribuc1oI).es que me están
Gonferidas, he tenido por conYeni~ntedisponer' que el escri
biente de p~a. clas6 del~po Auili;u- de~EH·
tares, D. Julíán Valer Gómez, de reemplazo en Zaragoza, pase
á prestar sus servicios al Gobierno Militar de Santander; y
que el de segunda clase del mismo cuerpo, D. Francisco León
Pistez, ascendido en 20. del corriente mes (D. O. IiÚ11t. 1B1),
continúe mi su Mtual destino en la lnspeeciÓll Géneral de
TmantetUt.

. Dios guarde á V. E. muchos años.·M-adrid'25 de agosto
de 1892.

El Gen~ralSubSB'Cl'etLrl'O mtmno,

José Alcá1itaf"ti

Ex~o. Señor Inspector gener.al'de.Admíaistlla.cíón Ifi.litar.

Excrrios. Sefioi'es Cá-pitán gehétal de Arágáii é lBspector gé.
natal de llitariteria.

-~~.>

.> • .¡ ,
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INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RE{..ACIQl.V .de 1011 seño-res sociQs de la misma que han fallecido en las fe()ha~ que ~e indicilJl, cuyos expedientes han sido aproba.
dos, segúlí previene la disposición tercera ae 'I!i circul¡lr de 14 de febrero del año proximo pasado (D. 9. núm~ a6), COll expre-
sión de los herederos y cuerp.o~ encargados de la recaudáción. .. . . .' . .

soconnos MUTUOS

FECHA " . - ...... " ~ ..,

del faUecimJ.ento "" ., ~. ~

Clases NOMBRES Nombre .de los herederos Observaciones Cuerpos reezmdadorei
-~'.

. .
Dia Mes Año

--
Comte ..... D. Pedro Isltac Franco............. 25 julio ... 1~: Su viuda D." Felisa Ruiz........... > Zona militar de Zaragoza n." 61.

••r teniente > José Rodrlguez Parra ........... 27 l¡lem••. 18 Sl'rfd€Jll'Jil," 1,11ifltl. Aralucl!< •...••.• • > Reg. lnf." de Luzónnúm. 58.
otro........ > José Real Marchena •.•••••.•••• 3 idem... 1~~ Su ídem :¡¡J." Sustina Iturralde ••••. . Zona mimar de Tafalla n." g7.
Coronel••.• > Tomás Gómez Lesaea........... 16 ldem... 1892 Su ldem D." ~Iarla Garcla ........ > ldero de Sevilla núm. 84.
Comte...... > Mariano Sanz Rscuer..·.......... 6 junio•. 1892 Su ldem D." Micaela Balza......... > Reg. lnf." de GuipÚzcoanúm. 5'1'.
1.""teniente > Enrique Garcia Jirn,énez •••.•••• ~ julio... 1892 Su idem D." l'aula Fuentes ....••.• > Zona militar de Zafra núm. 92.
Capitán•. , . > JOltqtI'Íl'L Velaya Gómez.•..•.••••. 25 mayo •• 1892 Bu idem D." :M'iO&€l'!l..ltomlhi•.••••• > ldetll de Grs.nada nli'm;·68.
1.·r teniente > Francisco Gómez GÓmez •••.•••. 8 junio•. 1892 su ldem D." Francisca Merino .•. ;. > ldem de la Coruña núm. 50.
Capitán .... > Ceferino Domingo Velasco .•••.• 8 julio... 1392 Su idem D." Esperanza Muro....... > Reg. de Extremadura núm. n.
T. cotonel.. > Manuel Martinez Lacusánt...... 29 junio•• 1892 3u idem D." PUrificación Saliva.... > ldem de Baleares núm. ~2.·

Comte ..... • Pedro Gil Garcia.• , •.••••••••••• 8 julio... 1892 !Su ldem D." Maria Garcia.......... > Zona militar-"de13egoTia l,lúm.••
l.""teniente > José Aguado Martinez........... > > > Su ldem D." Dolores Romeu •...••• > ldem do Valencia.'1ltrm. B§.r-bUyé

.,"", '"'1 .. part6ii iguales entre
. "." su tres hijos, deposi- .

Coronel. ... • Mateo Villegll.s Fernándel!.••.••• 18 junio.• 1882 Sus hijos D. Ola,lI., D. Lutgarda y tándoae la de D." Lut· Re¡-. lnf." de Bal....rell núm. 4t•
p. Antonio VJUei'a8 (ilhacón •••• !llI.1'da hSllta'Su-m&YO~ .

edad, con arreglo al
. , arto 89 del reglamento

1"0"''''''''"" , ..~
C.omte ..... > Manuel Peilllldor Aparicio••'..•• "r,-' 1Sus hijas D." Ma.rla del Rosari,', mera la quinta parte, ZOnll. ¡¡dij.tar de fA1J:Il .. de Ma..

1S "D." ~orefa, Y '&.....;Marl& ele les R \-, ;r ei TeSto, pOT PM llorca núm. 109. . '
medIOS Peinador.............. I 19uo,les, entre las tres. I hermanas............

T.cOl'enel.. > Pedro {io~lezFern&ndet:.•.•• , 7 ldem... 1891SUfl hijos D. Pedro y D." ConsuelolDistribuY9ndose en dos !Idem d&Oll.rta¡'eRll.núm. 47•
González........................ , / partes ignoJ.es........

I 1

1

....

.~ ~

t
!
1'l.
'"------~---

1
ro
;".

Existian en :fin de junio .•.•• ~ ..... 4 31 248 459 1.020 2.26~ 2.725 1.134 1 ·7.tl91
Altas •••.••.••• :; ~ » ~ 4 7 4 1 " 16-- -- -- ---- -- ---- - ---

$l,lDlall••••••••••••••• ~ 31 248 459 1.024 .2.27f3 2.729 1.135 1 7.9W
Baj~ .•••..•..• Jt l> 3 1 1 -----B 10 4 » 25-- -- __o-- -- -- ---

Quedan en fin: -ie julio '.•••••••.. '.• ~ 31 245 458 1.023 2.270 2.719 1.131 1 7.882

Mru:lrid 23 de agosto de 1892.-El Inspector general, Primo de Rivera.

PARTE NO OFICIAL

A'DVERTENCIA

Cobrándose por esta Administración en la
Caja Central del Ejército, según cargos que al
efecto se presentan en cada trimestre, el importe
de las subscripciones al «Diario Oficial» y «Co
lección Legislativa)) que se sirven á los cuerpos
activos y zonas, cuya cantidad carga en cuenta
corriente de cada uno de aquéllos dicha depen
dencia, se suplica á los señores jefes, que los
giros que verifiquen con este objeto, los hagan

á nombre de la referida Caja Central, entendién
dose directamente con ella, á fin de evitar in
terrupciones que se originan empleando otros
conductos.

Las demás dependencias deben entenderse,
asimismo, para el abono de las subscripciones,
con la Administración del «Diario», haciendo los
giros á nombre de su Administra1pr, conforme
dispone la real orden de 29 de julio de 1891
(D. O. núm. 254), á quien han de dirigirse tam
bién para las reclamaciones y pedidos de cuanto
concierna á esta publicación.

IMPRENTA. T L!'l'OGMFU DEL I>Bl'ÓSlN DE LA &Olm.l
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SECCION DE ANUNCIOS
Guia. de aspira.ntes y alumnos tnilttal'eEt, aprobada y autorizaqa para las Academias militares, por

real orden de 25 de mayo de 1892. ---Contiene interesantísimos preceptos y' datos indispensables
para conocer: el porvenir, gastos, tiempo y estudios de la carrera -militar en todos sus ramos.-·
Precio: 2 pesetas ejemplar .•-Se sirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó certificado.-Depósito central, en casa del autor D. Francisco Pérez Fernández Ruiz.
Madrid; Plaza de San Miguel, 8.-Academia Cívico Militar.

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
euerpo. .

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y·Marina. Contesta á las consultás que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, r5 y 25 -de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. id. Y Ultrao

mar 3 íd. íd.
Punto dé subscripci6m Ventura dé lá Vega; rl:¡e'y'r8; r.O déteeha;

,-----_._----------
OEltAS' mi' vENTA EN LA- ADKINIS'm:A:ClóN i DEL «DIARIO; OFICIAL )f

Y cuyos-ped.id"os<han-dé dirlgirSeal Adm;njstrad~~del mismo, así" como' para;'todo·'cuamo
se refiera. al' Diario Oficial y Colección Legislativa, en sil parte administrativa

Esoalafón-del i!tacld lbyór General del Ejército, y esoala.s de-los coroneles de las armas, ouerpos é Institutos
en 1.° da enero de 1892.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas'en lá. Península y 5 en Ultrama,r.

Colecoión Lggisla.tiva. del "año 1875, tomos LO, 2.° Y 3.°, á'5 pesetas un0.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios para la. práctioa delCócUgo de justioia :Lmitarj por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declatado~'oficiales·'y dé~'o'bsertancia 'obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de 1asIeyes penaJ.esdel Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Jt¡vier Ugarte~-Declaradá oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes delg de mayo y 9' de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de es"te año
(D. O. núm. 2~), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

Omt:A.S EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA"
Y cuyos p:oiH.dos lían de dirigirse' directamente a.l Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de Españ8.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55,56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ele Madrid, Guadala·
jara, Cnenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
ReaI.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-enenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la f<;>totipia, que han de ilustrar la Narración, ~ lQ.
Guerra G"arlista'de1869 á 76. El precio señaládo es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones dél Norte, Centro y Cátatuña-,
y de 2 pes~tas vista cuando se compre una 8u~lta. ..

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1·ia.- Ve1·a.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña$.
de Izartea.-Valle de Somor1·ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Jdti1Ja.-Batalla de Treviño.-Chel1Ja.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca..
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Too
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puertode Ur'quiola.-Batalla de Odcain.-Morella.-Canta1Jieja.-Puente do
Guardiola.- Yalle de Som·O'Y',·ost1·O (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata~

h>€~n.-Sima de J.qurqui.,;;(;.-Pu(.'nle ele Ostondo.-Guetltría.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcer-dd,.
-Estelta..


